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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D E C R E T O S .
Teniendo en consideración los servicios v méritos 

 de D. Vicente García ,  contador  de Rentas cesante 
de la provincia de Cádiz, como Regente del Reino 
durante la menor edad de S. M, la Reina Doña Isa
bel II, y en  su Real nombre, lie venido en nombrar
le intendente en comisión de la provincia de Teruel. 
Tendréislo entendido,  y lo comunicareis á quienes 
corresponda.irEl Duque de la Victoria.rrEn Madrid 
á 2 de Setiembre de 1842.=A Don Ramón María Ca
latrava.

E n  atención á los servicios y méritos de D, Luis 
Arteaga,  intendente en comisión de la provincia de 
Soria,  como Regente del Reino durante la menor 
edad de S. M.  la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real 
nombre ,  he venido en conferirle la propiedad del 
referido empleo. Tendréislo entendido,  y lo comu
nicareis á quienes corresponda.nEl  Duque de la Vic- 
tor ia .=En Madrid á 2 de Setiembre de 1842.=:A Don 
Ramón María Calatrava.

El Regente del Reino se ha servido declarar que 
las reglas acordadas en 16 de Agosto xiltimo y las 
explicaciones hechas por este ministerio y por Ja di
rección general del Tesoro en 6 del actual sobre el 
pago de las consignaciones militares, sean aplicables 
á las de Marina en todo cuanto su naturaleza per
mita acomodarlas, cuidando V. S. de atender al pa
go de estas libranzas con la misma puntualidad que 
las de ejército, pues es Ja voluntad de S. A. que no 
sufra postergaciones esta benemérita dase ,  y que sus 
obligaciones preferentes se miren con Ja justa consi
deración que su estado actual reclama. De orden de 
S. A. lo comunico «i V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Setiembre de 1842,~Gaiatrava.=:Sr. in 
tendente de.....

He dado cuenta al Regente del Reino de la co
municación de V. S, fecha 6 del actual,  en que ma
nifiesta el temperamento adoptado por esa junta con 
objeto de colocar los billetes designados á la provin
cia , asi como la prestación de sus individuos y de V. S. mismo a interesarse generosamente para cu
br i r  el cupo de la capi ta l ; y enterado S. A. con sa
tisfacción de tan recomendable servicio ha tenido á 
bien determinar  que en su nombre dé V. S. gracias 
á ia junta,  y que se publique en la Gaceta esta prue
ba de celo patriótico en que tanta parte cabe á V. S.

De orden de S. A, Jo comunico á V. S. para el 
expresado objeto. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Setiembre de 1842.—Galatrava.nSr.  in 
tendente de Avila.

Por resoluciones de 26  de Agosto próximo pasado se lia 
servido S. A . ei Regente del Reino hacer los nombramientos 
siguientes :

A  D. Anacleto M iguel Gutiérrez de N oguerelu, de ofi
cial cuarto de la contaduría de Rentas de Burgos.

A  D. Francisco Ruiz Mateos, de contador de Rentas del 
partido de Toro

A  D. Blas Hernández, de oficial segundo de la administra
ción de Rentas del partido de Guadix.

A  D. Carlos Pabon, de administrador de lotería!» e$ esta 
corte para la señalada con el núm. 20.

Por otras de 27 se ha servido igualmente nombrar:
A  D. José Perez , fiel de los derechos de puertas de Soria.
A  D . Manuel Osono y Malleri, contador en comisión del 

partido de Villanueva de la Serena.
A  D. Clemente M ediavilla , interventor del derecho de 

puertas de Palencia.
A  D. Saturnino U rban, D. Manuel M arra, D. Manuel de 

Figueroa, D. Ramón Varela y  Losada y D. Gregorio Conde, 
oficiales segundo, tercero, cuarto , quinto y  sexto de la con
taduría de Rentas de la Coruña.

Y  últimamente por resolución de 3 l del mismo Agosto á 
D. Francisco de Paula Gar¿iy, oficial segundo de la contaduría 
del partido de Ecija.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolución de 8 del actual se ha servido S. A . el R e 

gente del Reino conceder la condecoración acordada para los 
que? se apoderaron y  defendieron la plaza de Tarifa en el año 
1824 contra fuerzas enemigas muy superiores á D . Juan R e
vuelto y  D . T ibu rcio Solórzano.

Por resolución de 7  del actual se ha servido S. A . el 
Regente del Reino condecorar, conforme á reglamento y  á 
consulta del tribunal supremo de Guerra y  Marina , con la 
cruz de caballero de la Real y  militar orden de San Hermene
gildo á los individuos siguientes:

D . Cristóbal Ju lian , capitán procedente de cuerpos francos.
D . Santiago G utiérrez, comandarle graduado de caballe

ría retirado , y  en la actualidad comandante del depósito cor
reccional de Toledo.

D . Francisco Esteban, teniente de infantería agregada al 
estado mayor de la plaza de Manila.

D . Manuel Esquivel y  Castañeda, teniente coronel de in-> 
fantería y  excedente de estados mayores de plaza.

D . Quintín de Sojo, teniente de navio de la armada na-* 
cional.

D. José R uiz y  Ruiz , teniente de navio de la armada na
cional , comandante militar de marina de la provincia de Tar
ragona.

D . Rafael A rch el, teniente del regimienta infantería de la 
Princesa núm, 4*

D. Joaquín M arfel, teniente coronel graduado , mayor su-? 
pernumerario del regimiento infantería de América núm. 14*

D . M íreos Rodríguez García , teniente del regimiento in-> 
fantería de Zamora núm. 8.

D, Francisco de la R ocha, coronel graduado, teniente co-» 
ronel mayor supernumerario del regimiento infantería de Z a
mora núm. 8.

D . Juan A p aricio , capitán del regimiento infantería de 
Soria núm. g.

D, Pedro R aufaste, capitán del regimiento infantería de 
la Reina núm. 2.

D . Miguel María de V elasco , subteniente del regimiento 
infantería de Soria uúm. q.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

B E L G IC A .

L a  Cámara de las Representantes ha votado el 1? de Se
tiembre por la mayoría de 63 votos el proyecto de ley relati
vo á la ejecución del tratado concluido con la Francia.

Mr. Donuy presentó una enmienda para subir al 12 por 
IOO la deducción por la.,pérdida y  refinamiento de la sal de 
Francia. Dejando subsistir la deducción acordada á la sal de 
qtras procedencias, el Ministró de Hacienda habia propuesto 
por el contrario suprimir todas las deducciones que hasta aho
ra gozaban las sales de diversas procedencias, concediendo 
un 7 por 100 á la sal de Fraucia,

L a enmienda de Mr. Donuy fue desechada por una inmen
sa mayoría. (Cansí.)

S IR I A .

Beiruto  I I  de Agosto

L a aparición de Ja escuadra del almirante La-Susse lia 
causado aqui ia mas grata. sensación entre las poblaciones cris
tianas , porque estamos .en vísperas de .grandes acontecimientos.

Selim-bey y  Ali-b^y continúan su paseo por la montaña, 
pero con poco éxito. Los maronilas desean tener un Principe 
de la casa de Schab ; los drusos aparentan querer sublevarle 
contra los cristianos , y son apocados por bajo de cuerda por 
los turcos que les proveen cíe armas y  municionen. Parec e «pie 
su proyecto es atcicar á Z ah íe, ciu lad principal de la inoi.ta
ña , y habitada casi toda por cristianos.

E l interior de! país se encuentra en ua estado deplorable, y  
el dinero escasea por todas parles.

N egil-bajá estaba en Orla , donde decía que esperaba sus 
camellos 5 pero se cree que temía pros^uir su camino á • a n a  
de la desorganización en que se .halla el país inas allá dei Eu - 
frates y  de todo el íCurciisSan. Créese generalmente que A h, 
bajá de Bagdad , no está dispuesto á dejar su pucs«o.

La guerra entre la Persia y  la Puerta parece que debe co
menzar muy pronto. Aseguran que trepas p'r.MS minchan va 
sobre B agdad, y  que A ü , bajá de Bagdad, esiá ganado por 
los persas. Este rumor ha tornado mas consistencia d^sde (pie 
se ha sabido que el Sultán quería deponerle del bajaiaín.

Se ignora todavía cuáles son las intenciones del almirante 
La-Sus>e. Se cree sin embargo, según los datos que ya se tie
nen , que viene á restablecer el Gobierno de los antiguos Prin
cipes eu la Montaña de concierto con la Inglaterra y  el 
Austria.

La situación empeora cada día: no hay seguridad en tas 
ciudades porque el Gobierno autoriza por bajo de cuerda , y  
con su inercia calculada , los actos mas arbitrarios, en particu
lar contra los rayas,

T U R Q U I A ,

Constantinopla 17  de Agosto.

E l martes último el barón de Bourquenev, ministro pleni
potenciario de Francia, ha tenido una larga conferencia con 
el Sultán en el palacio de Teheraghan para notificar á S. A , 
la muerte de| duque de Orleans. Tanto la Puerta corno la em
bajada inglesa han dado las mas relevantes pruebas de su 
cordial sentimiento.

Los asuntos de la Siria están á la orden del dia, y  á ellos 
prestan los Ministros turcos toda su atención. Las noticias re
cibidas de Europa indican un descontento general contra la 
política seguida hasta aqui por el di van eu esta cuestión. 
Sir Stratford Canning tiene continuas conferencias con el M i
nistro de Negocios extrangeros, y el sábado ultimo por la no
che despachó el Gobierno á Beyrouth un vapor después del 
consejo que se celebró en la Puerta. Se cree que la solución no 
tardará mucho tiempo: coma es lácil prever, será en senti
do europeo. El gran visir está casi caido: solo las dificulta
des que se tocan para reemplazarle han podida conservarlo ea 
su puesto,

Nada de nuevo hay de Persia.EI Shah parece que ha mo
dificado considerablemente su ardor guerrero, y  es posible 
que la Puerta sea quien ahora desee la gu eira , que ni ¡a R u
sia ni la Inglaterra permitirán con menoscabo de sus intereses.

I T A L I A ,

Roma 23 de Agosto

Se dice que el embajador ruso, después de haber recibido 
despachos ele su Gobierno , fue á casa del cardenal Lambrus- 
chm i, Secretario de Estado, con el que ha tenido una anima
da conferencia. Será curioso ver cómo se termina esta dife
rencia.

Si la corte de Rusia gana , el cardenal se retirará del mi
nisterio, y  será reemplazado, dicen, por el cardenal Berneti, 
que tiene opiniones mas tolerantes, y que ha sido nuncio en 
Rusia muchos años, (J , des DebatsS)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 31 de Agosto ,

Leemos en el Times los siguientes detalles sobre el asunto 
de Puerto-N aiál:

Se creia en C abo-Tow n que ios 800 boers que ocupaban 
el campo cerca de Puerto-N atal podrían muy bien recibir 
refuerzos de las tribus de los Cafres que se les h m. sometido: 
estas tribus, aunque bastante debilitadas por las duras persecu
ciones que les han hecho los colonos, sin eud>.;gi>, pueden 
aun poner sobre las armas y?) hombres. Se rrñr¡bj. también co* 
mo muy pasible que otros arrendadores de ijl ..olonia'del C a -



1)0 , saMi' iUu ! '  que p a s a b a ,  se marchasen aun mas al lá  Je  la

l i : á  l l e n e s  ti e l  O r a i i g e .  . , , ,

E l  Tan-s acusa al a ul e nur  Ministerio de no haber  empl ea  
do W l a n t -  energía para impedi r  el establecimiento de lo 
boers en un ¡.Treno que cu eom lencia no pertenece á h s  po 
s e s i o n e s  d e l  G o b i e r n o  i ng l e s ,  y no se les debía tolerar por  l o 

i n t e r e s e s  d.el Cab o  que se erigiesen en un pueblo inuepen

du'ii!*1. . i* i i
Di ce n  c|no los cafres están m u y  provistos,  por memo fie lo

c o n t r a b a n d i s t a s ,  de fusiles , pól vora  y  líalas, y  manifiestan ¡n 
tenciones de entregarse al pil laje.  Este  temor es lanío nía 
gratulo,  cuanto que* por el envío de tropas á Puerío-ÍN atal  1 
colunia q u e dai u  casi  sin del cusa.

L o s  carl istas presos en los motines de Mancl iesfpr  y  otro 
di stul os  manufactúrelos no .serán juzgados en las asises actúa 
les de Y o r c k ,  sino aníe una comisión especial .

Se lee en el B o m ba y-C on rier :
L a s  noticias de la isla de A r n o y  anuncian qu e  la ciudai 

de N i n g p o  ha sido incendiada por bis tropas inglesas con ay u

da de bombas.
Parec e  que se confirma la noticia de la toma de I la n - C h o n  

L o o  , capital  de Cl i ckeung.
Si esto es c i e r to ,  las tropas inglesas se habrán acercado , 

la c iudad por la t rociera de Chekeung.
Esto gol pe  es el mas f uert e  q u e  bas t a  ahora se haya dad.  

al imperio c hi no;  y  si las tropas británicas no entran c, !c af¡. 
e n Pekín . deb c mGs  creer q u e  se apoderarán d el  gran^ cana 
c e r c a  de  Y a n g - T o —RDc oang ; de N a n k i n , ant igua cupitai  d 
la dinastía M m g  ; de K c a n g n m g , capital  de la p rovi nc i a  d. 
JCemignan , y  ríe E u e h o W " F o ó  , capital  de la p rovi nc i a  d. 
Foki on.  Entonces estarán en nuestro poder los distritos ma 
florecí en íes del  imperio , y  al mismo tiempo las provincia 
del  No rt e  no p o d r á n  recibir  ni g r a n o s  ni dinero.  (Const.)

S eg ún la úl t imas noticias recibidas de los distritos mani r  
. f ac ture ros ,  el puebl o no v u e l v e  á ocuparse de sus trabajos tai 

pronto como er¿i de desear;  pero como no lia habi do nueva 
tentativas para suscitar desórdenes,  todo ha quedado reducid) 
á una simple cuestión de salarios. E n  los c í rculos  rentísticos < 
mercanti les no h a y  la menor inquietud , aunque la conclusioi 
de los trabajos debe naturalmente retrasar el pago de las cuen 
tas en algunos ramos de comercio.

Idem  i ?  de Setiem bre.

Las  noticias de los distritos manufactureros continúan sien 
• do favorables , sin emba rg o  de que  aun h a y  algunos obrero.1 
coligados.  M r .  S hi p l ey  , de Gl os op  , resistiendo á la multitud 
que querí a  hacer  suspender los trabajos , ha hecho luego so
bre los amotinados : con e^to ha resultado una grande agitacior 
contra la compañí a  del  5q de infantería : se ha hecho necesa
rio veni r  un escuadrón de dragones de S t a l e y b r i dg e  para p r e 
veni r  mayores  males.  (M orn in g-C hron icle.)

JL* aquí  cómo el Times habla de la presente si tuación :
Nosotros  vernes por nuestras correspondencias de Manches  

1er y  sus cercanías que estos distritos no presentan el  aspeóte 
mas favorable.  E n  R o ch d a l e y  y  B ur n l e y  v erdaderamente  luí 
cosas van un p oc o m e j o r ;  pero en Ma n c he st er  continúan le 
misino.

Tarnbh'n se empeoran cada v ez  mas en A s h t o n , y  en las 
cercanías de Glossop lia tenido l u g a r  una de estas coaliciones,  
que  no se pueden evi tar  é inflaman el  condicto actual .  La  f á
br i ca  de M r .  Spl ey ,  donde los obreros habían vuel to á traba
jar, lia sido atacada por e! popul acho con intención de sus
pender  los trabajos. Mr.  Spl ey  lia resistido , se ha visto ob l i 
g a d o  á hacer f u e g o ,  y  lia muerto ó herido á cuatro de los a l 
borotadores .  A  este espectáculo la mul t i tud se lia puesto f u 
r i osa;  pero la a proxi maci ón de las tropas le lia obl i gado á 
retirarse.  A d e m a s  de esto se ha cometido el mas crue l  ultraje 
con Mr.  Coo per ,  que  había hecho una demostración contra los 
o b re ro s :  le atacaron de una manera s a l v aj e ,  ro mo i c n do L la 
c a b e z a ,  y  dejándolo por muerto.  Se tienen nuevas inquietudes 
reluhvumieníe d los promovedores  de estos motines.

Nosotros contamos con la energía de las autoridades en
cargadas  de estas local idades : pero vemos que  los resultados 
no manifiestan mas si no que h a y  suficientes fuerzas para p r o 
teger  los trabajos.  N o  es bastante l lenar las pris iones;  y si es 
c i er t o ,  como se lia dicho , que i f) personas están encarceladas,  
no podemos menos de temer que los recursos á esta ul t ima ra
zón se apl iquen indiscretamente.  L o s  obreros y  los escolares 
n o temen r»l castigo en masa:  la prisión pierde sus efectos 
cuando se prodiga como en estas circunstancias.  E l  castigo de 
Tin gr up o  de hombres cogidos al acaso entre la mult i tud amo
tinada , si no se administra en el mismo l ugar  y  momento,  pier
de sus efectos.  Nosotros vemos un nudísimo sistema en el he
cho inhumano cometido con Mr.  Cooper.  Tal es  actos,  unidos al 
pi l laje  que lia e mpezado en las cercanías de Sl ockport  , si no 
nos e q u i v o c a m o s ,  deben dar á la coal ición una organización 
mas c omp l e t a  y  mas extensa que la que hasta aqui  ha tenido.

(Const.)

F R A N C I A .

P a r ís  2 de Setiem bre.

E l  P o rta -E o g iio  M alteze  del  22  de A g o s t o  contiene 1; 
siguientes noticias de B e i ru t o  del i 3 :

D o s  navi os ,  una fragata y  dos bergantines de guerra  frai 
ceses están en la rada desde el 8 ,  y  a y e r  arr i bó 1111 schoone 
c a r g ad o  de nuiuiciones de guerra y  boca.  T o d a v í a  se aguarda 
ot ros ,  y  se anuncia como pi óx nna  la l l e ga da  de la escuadra ii; 
glesa.

Sabi do es que 1111 oficial de la m a n n a  francesa fue insultad 
ha c e  a l gún tiempo por  unos soldados albaneses.  Musíala-.ba.j;

cedhmdo Gs amenazas del  comandante francés,  m a n i ó  dar 
de pilo-; á lo.', de los culpables.  L o s  albanescs luerou enviados 
á T r í p o l i  (de S i r i a) ,  adonde 'fue también á estacionarse el navio 
de guerra  francés. Los alb.unoses , para vengarse,  han so rp r en 
dían al ne-ar..'' oficial  , le han a tado,  le lian de s nuda do,  y  d á n 
dole de ,;.gdp •, huyeron dejándole atado.  Al gu n os  buques fran
ceses se ha.i dir igido i nmedi atamente  á T r í p o l i ,  y  se a gua rda  
con i mpaciencia él resultado de su viaje.

Lo s  seheiks drusos permanecen todavía presos : se d i c e -qúe  
mañana serán puestos en l ibertad y  enviarlos á su país para a r
mar á los drusos contra los cristianos marochas.  O m e r - ba j a  no 
se ocupa  en otra cosa que  en armar  á los drusos.  S c i u b l e - e l -  
A r i a n  se halla en las cercanías de Z a h l e  con algunos centena
res de hombres a r m a d o s : aguarda  los refuerzos de los drusos 
para atacar á los cristianos.  T o d o  el L í b a n o  se hal la p r ó xi mo  a 
u u i  nueva crisis:  en todas partes se hacen armamentos V a c o 
pio de provisiones.  So han desembarcado gr an  cant i dad de m u 
niciones en el  rio Cano.  (Debáis.')

Es c r i be n de Al e j a n dr í a  con fecha 22  de A g o s t o :
L a  fragata de v ap or  el N ilo  sal Irá dentro de pocos dias 

para Marsel l a  con los presentes destinados para Luis Fel ipe.
U n a  nueva circunstancia ha renovado en el corazón de los 

franceses que residen en esta el dolor que tan v i vament e  jles 
aflige con motivo de la muerte  del du qu e  de OrSeuns. Esta c i r
cunstancia ha sido el servicio fúnebre que cd c o n v e r j o  de la 
T i erra  santa ha ceJ-brado á sus expensas por el descanso efid 
alma del Pr i nci pe  Ideal ,  la cual  se cel ebro ¿mies de ayer .  El  
cónsul  de Fra nc i a  y  ( o j os  los francesas han asistido de luto á 
la misa c antada ,  que ha sido acompañada con música E l  re ve 
rendo padre provi nci al  so ha distinguido haciendo enlutar to
das las paredes de la iglesia,  en c u y o  ('entro se e l evaba  un c a 
tafalco profusamente i luminado,  no obstante los escasos medios 
con que cuent a  el convento.  (Id.)

E l  M 'nrning-Pnst publ i ca  la siguiente carta de Constant i -  
noplu del  10 de Agosto :

Han vuelto á establecerse las negociaciones respectivas á la 
cuestión de la Siria. E l  y  del corriente tuvo sir Stral í brd G u -  
n m g  una conferencia con el reis-ei íend 1. E l  coronel  R o s s ,  
cónsul  general  británico , acaba  de enviar d su e mbal ador  una 
extensa memoria acerca del estado de los negocios en Siria.  
T amb i é n  M r.  de B o u r q u e n e y  ha tenido uua entrevista con el 
rcis-eífi-núi , en la cual  , según se presume , se ha tratado 
de los mismos asuntos. E n  br eve  regresarán d e  la Siria S e l u n -  
b e y  y  A l  i - b e y ,  y  darán cuenta al divan del  resultado de su 
misión , la cual  se c omuni cará  en seguida ai  cuerpo di p l o
mático.

Esta  mañana se ha ce l e br ado en la capi l la  catól ica de Pera 
una misa de dduntos por  el descanso del  alma del  "duque de 
Orleans.  Por  consecuencia de una c ircular  del  consulado br i tá
n i c o ,  los residentes ingleses vestirán de l ulo por  ocho dias.

(Idem .)

Escr i ben de Car l sruhe  con fecha 25 de  A g o s t o :
L a  Cámar a  de B a dé n se ha oc upado de n uevo en la sesión 

del 22 del  asunto de la emancipación c ivi l  y  pol í t ica de los 
israelitas. EsUi m e d i d a ,  Inertemente-apoyada corno medida de 
justicia y  de i g u al d a d  por los Di p ut ad os  Bassermann , B e k k  
y Z u t e l ,  ha sido c omb at i da ,  si 110 a bso l u t amen t e ,  por lo me 
nos en su apl icación general  é inmediata , por los Di put ados  
Jungi ians,  T r e p o r t  y  Mec k e r ,  que 110 qui e re n  admit ir  mas que  
una emancipación g r ad ua l  y  condicional .

L a  mayor í a  de la Cámara  se ha referido á sus resoluciones 
de I 851 , en las cuales se negó á los judíos la part i c i pac i ón á 
los derechos civi les y pol ít icos.

L a  misma asamblea ha discutido y  aprobado por unani mi 
dad en la sesión del  26 una proposición relativa á establecer 
un impuesto de cuatro llorínes por los perros y  dos por las per
ras. L a s  dos terceras partes de este i mpuesto ,  que  e mpezará  á 
percibirse desde 1? de D i c i e mb r e  p r ó xi mo ,  se entregarán á las 
cajas comunal e s ,  y  la tercera pertenecerá al  real  tesoro'. Lo s  
perros de que  no se dé cuenta á la pol icía  p ag a r án  un d o 
ble derecho.  ( I d .)

Se lee en el Courrier des E ta ts -U n is :
E l  numero de extrangeros que han l legado este año á la 

A mé ri c a  del N o r t e  110 es c omparabl e  con el  del  anterior.  De sde  
que se ha abierto la navegaci ón del rio San Lo re nzo ,  que  nun- 

se ha ver i f icado antes del 1 ,° de M a y o  hasta el 3o de J u l i o ,  
han entrado en Q u e b e e  36, 1 2 7  e x t ra ng er os ,  habiendo sido 
ma y or  el numero de los que han l legado á les otros puertos de 
los Es ta do s- Un i d o s .  A s i  pues se ve  que  en el espacio de tres 
meses la emi grac i ón ha traído á la A m é r i c a  del N o r t e  ma y or  
número de individuos que habia hace 2 0 0  años en la superf icie 
del n uevo mundo.  Pues  sin embargo , jamas la posición de los 
Es t a do s - Un i d os  ha sido menos teliz que  ahora,  ni of recido m e 
aos esperanzas de cambi o  de íortuna.  A s i  es que  la masa de 
ios desgraciados se acrecienta cada dia extraordi nari amen-  
: e , y  entre estos indigentes,  qu e  v aga n  sin recurso a l guno en 
un pais extrangero , y  c u y a  m a y o r  parte  ignoran el i dioma,  
observamos con dolor  que se encuentra un creci do n ú m e 
ro de compatriotas nuestros. Creemos c u mp l i r  con un deber  
l e  c ar i dad l lamando sobre este punto la atención de nues
tros col egas  de la prensa f rancesa,  para  que  uniéndose á noso
tros d i g an  y  repitan á los que la miseria ob l iga  á fijar la vista 
en la A m é r i c a  del N o r t e ,  que a q u i ,  c omo en todas partes,  el 
pan 110 se gana si no con el sudor del  rostro,  y  que  las mas pe
cosas labores , la industria mas a c t i v a ,  l l evan consigo la este
ril idad y  el  sel lo de la impotencia si no les a compaña el  pasa
porte del  conocimiento del idioma nacional .  (Id .)

Se lee en el  Standard  d.el 3 i de  A g o s t o  :
L a  escuadra  R e a l  , después de ha be r  dejado el N o r e , ha  

tomado el r u mb o hacia  el Nordeste.  E l  R e a l Jorge  iba re
molcado por dos barc os  de vapor.  A  la entrada del puerto de 
E í u r w i c h ,  la escuadra  ha encontrado dos barcos de v a p o r ' l u 
josamente e mp a ve sa do s ,  á c u y o  bordo i ban el lord coi regí  ior 
y las -autoridades de I ps wi c h.  L o s .  dos barcos remolcadores ,

teman orden de encender  fuegos artificiales qu e  a l u m b r a ^  0 
buque cu que iba la Rei na.  Er a  imponente el espectáculo’ q u, 
en la ovilla presentaba este c on v o y .  A  E s  nueve  de la iK)c|1( 
pasaba la escuadra por delante de S o u t h w o o  le. A l  contestar 1 
escuadra á ios saludos de las baterías ríe los fuertes situados ei 
la or i l l a ,  despedía fuegos de color azulado.

A ' l a s  sois de la mañana del  dia s i guiente la e s c u a d r a  es 
(aba á la vista de la costa septentrional  de N o r f o l k .  Guando 
barco de v apo r  el O rie n te , que  conducí a  las autoridades ({ 
I p s w i c h  yt mas de 2 0 0  personas , se acercó al R eal .Toro 
con eí objeto de ver  á S. M.  la Re i n a  y  el P r i n c i p e  A l b e r t o  
presentaron en la cubierta  , siendo saludados repetidas vece 
por la mult i tud a grupada  encima de la cubierta del  Oriente 
L o r d  Adol fo  F i t z  C l ar e nc e  y  los oficiales del  Real J o ro e < 
hallaban en este momento sobre cubierta con la cabeza  desnu 
da. L a  R e i n a  declaró que no recibía ningún mensaje.  Sir .] 
Gr a h am ,  en una c i r c u l a r  dirigí  la á bis auto; idacEs en nombj  
de S.  M . ,  se e xpl i ca  en estos términos : **El viaje Je S. M.  e 
una simple excursión de recreo.  E n  su consecuencia ere 
que sus subditos compr ende i án  perfectamente su pmisumienu 
p e rmi t iéndo l a ,  puesto que  su v iaje  ha de ser bien r o r f n ,  c|<» 
d i que  al ceremonial  ledo el menos tiempo posible.  Los riemn 
ríales qu e  hayan de presentarse á S. M .  se dir igirán por con 
duel o  de uno de los primeros Secretarios de Es tado de S. M. 
E d i m b u r g o . ”

E l  perro de caza favorito de la Re i n a  y  los demas po 
dencos van en uno de los barcos  de la e s c u a d r a , los c n a k  
serán trasportados á Escoci a.  (Id .)

É - cr ibe n del  H a v r e  con f ec ha  1? de Set iembre:
He mo s  reci bi do de F i o r d  ( N o r t e  I s l a ud i a )  noticias de í¡ 

exp e di c i ón  francesa envi ada á aquel los  ma re s ,  y  c uy a s  noti
cias son del  i 5 de Jul i o .

E l  cuf ter  Fin ori , que  subió del H a v r e  el 9 de M a y o  coi 
destino á reunirse á la Decom 'erte  , encontró á di cha  corbeh 
en la balua de R r i k i a v i g  , capital  de la Ll andi a .  Los dos Júr
eos partieron unidos para dar  vuelta á la isla por el Norte,  ha. 
hi endo explorado en un derrotero todas las radas , en las cua
les se presumía pudieran encontrarse pescadores franceses.  T)< 
vuelta á R e i k i a v i g ,  y  despees de haber  visi tado O e  Fiord 
bahía m u y  poco f re cuenta da ,  y en la cual  de 1 2  anos á esl, 
parte solo se ha visto un b u q u e  f rancés ,  han vuel to á hacers 
á la vela el 2 de Ju l i o  para expl orar  la costa del  E s t e ,  y  d 
allí efectuar su vuel ta á Franci a .

Segu.11 las noticias , la pesca , sin ser de las mas fructuosas 
tendrá buenos resultados.  L o s  pescadores di cen que  la pesca e 
mediana.  (Id .)

T r a t ad o  c oncl u i do entre S M .  la R e i n a  de Po rt ug a l  y  do lo
A l g a r b e s  y  S. M.  la Rei na  del Re in o  unid.o de la Grai
Br e ta ñ a  é I r l anda , f irmado en L i s b o a  por  los respectivo
plenipotenciarios  en 3 de J u l i o  de 1 8 4 2 .

A r t í c u l o  1? L a s  dos altas partes contratantes mútuamenfi  
declaran que la práct i ca  inlhme y  pirata de trasportar por mai 
á los naturales de A f r i c a  con el fin de reducirlos á la esclavi- 
v i t u d ,  es y  seguirá  siendo un crimen rigorosamente prohibí  l< 
y al tamente puni bl e  en lonas las partes de sus respectivos do
minios y  para todos los súbditos de sus respectivas coronas.

A r t .  2? L a s  dos partes contratantes mútuarriente consienta 
en que  los b u qu e s  de sus respectivas marinas que l levaren ins
trucciones e speci a l es ,  como abajo se m e n c i o n a ,  puedan visita 
y  dar  caza  á los buques  de las dos naciones qu e  fueren sospe
chadas con razonables fundamentos de dedicarse al tráfico d 
n e g r o s , ó que hubiesen sido equi pados con este intent o,  ó d 
que se hubieren dedicado á él durante  el viaje en qi;e hierej 
encontrados por  dichos cruceros  : y  (amblen consienten las dé 
chas parles contratantes en qu e  los mismos cruceros puedan de 
tener y  mandar ó l l evar  di chos  buques  adonde se les form 
causa del  modo abajo i n d i c ad o ;  y  para fijar el derecho recí 
proco de visi ta de tal modo q u e  sea apropiado á consegui r  e 
objeto de este tratado , y  preveni r  al mismo tiempo dudas,  dis
putas y  quejas , que da  convenido qu e  el  expresado derecho di 
visitas se ejercerá de la misma manera y  conforme á las regla 
siguientes:

I? N u n c a  se ejercerá por  navios  de gu e rra  autorizados ex
presamente para este objeto c onforme á las est ipulaciones el 
?ste tratado.

2? E n  ningún caso se ejercerá e! derec ho de v isi ta  en lo 
navios de la marina R e a l  de cual qui era  de las dos Potencias.

3? S i empre  que un navio de g u e rr a  ha ga  la visi ta en cual 
quier embarcac i ón , el comandante  de este navio de gu e rr a  > 
su l l e ga da  á bordo de la embarc ac i ón  que  fuere á v i s i t a r , ; 
mtes que pr i nc i pi e  á ha c er l o ,  presentará al comandante  de  di 
cha e mbarc ac i ón  el documento que le autorice debidamente 
para la visita , y  entregará al mismo comandante  de la e mb a r
cación que fuere á visi tar una certi f icación f irmada p o r  él  mis 
i d o  , dec l arando su gr ad o  en el  servi c i o  naval  de su pais y  e 
nombre del  navio de gu e r r a  de su mando ; y  esta certi fícacioi  
deberá también decl arar  qu e  el  úni co objeto de  la visi ta e 
a ver i guar  que  la embarcac i ón  qu e  v a  á v is i tar  se empl ea  ei 
trasportar negros ú  otros,  para reducir los  á la e s c l av i t u d ,  ó s 
está equ i p ada  para este fin.

Guando la visita se hiciese por  un oficial de l  c r uc er o  qui 
no fuese el comandante de él  , procederá  el  mismo oficial es
trictamente como si lo fuera , después de presentar  previa* 
mente al capi tán de la embarcac i ón qu e  fuese v is i tada una c o 
pia del  documento referido f irmado por  el ' comandante del  cru 
cero;  debi endo asimismo entregar  una cert i f icación firmad) 
por é l ,  en la qu e  declare su gr ado  en la marina R e a l ,  ei 
nombre del comandante  , por c u y a  orden procederá  á la vi s i 
t a ,  el del  crucero  en que se hal le e m b a r c a d o ,  y  el  objeto d< 
la v i s i t a ,  como, y a  se ha di cho.  Si  de  la visi ta resultase q w  
los papeles de la e mbarcac i ón e s t a ñ e n  de bi d a  f o r m a , * y  q u  
la e mba rc ac i ón  se o c up a  en negociaciones lícitas , deberá  e 
oficial  dec l ar ar  en el d i a n o  de la derrota de  la embarcacioi  
que la visi ta se hi zo en v i r tud de las órdenes especiales a rr i 
ba expresadas , dejando á la e mba rc ac i ón  en l i ber tad de pro
seguir su viaje.

4? E l  gr ado del  oficial que haga  la visi ta no de be  ser ía 
fei ior al  de teniente de la marina R e a l  j salvo si en el  caso 
la visita fuere .el of icial  segundo comandante  de n av i o , ó. si t



pov fulh-cimumto ó ciúalqnieL' o trc  rtióíivo hubiese ve~ 
vaido en un oficial :.e grad o interior.

5? Éi derecho -recíproco de visita  y  de detención 110 se 
•ejerceré. en el mar M editerráneo  ̂ ni en los ruare* de E u ro p a  
que están fuera  del estrecho de G ib r a l ta r  , y  al NvirtC de 
grades paralelos de latitud septentrional,  y  que están dentro 
v  al Este  de 20 grados de lo n g itu d  occidental del meridiano 

efe t)rc*‘nvvicli.
A v t .  Ti? A  fin de a rre g la r  el modo de l le v a r  a cabo las d is

posiciones del articulo precedente qu eda  estipulado ;
1? Q u e  todos los navios de las marinas R e ales  de ambas 

naciones , que de aquí en adelante se empleasen en im pedir  el 
trasporte de los negros ú  otros para e sc lav iza r los ,  serán p r o 
vistos por sus respectivos G obiern o s de una copia 'del presenté  
tratado en portugués é ingles,  de las instrucciones para los c r u 
ceros á él anejas bajo la letra A  , y  de los reglamentos para 
las comisiones mixtas bajo la letra B ; c u y o s  documentos se
rán respectivamente considerados como p a rle  integrante del 
tratado.

2? Q u e  cada una de las abas partes contratantes de tiempo 
en tiempo * y  siempre que se hicieren a lgunas mudanzas cu bis 
navios de guerra  empleado»! pn Ie servic io  , deberá c om u n i
c a r  á la otra los nombres de los diferentes navios provistos de 
tales inst/acciones , la íuerza de cada uno y  los nombres de 
¿as comandantes y  de los oficiales inmediatos en el mandó.

o? Q u e  si a lguna  v ez  hubiere  justo motivo para sospechar 
que algún buque navegan do con bandera  de cualqu iera  de las 
dos naciones, y  yendo bajo el con voy  de a lgú n  navio ó navios 
de guerra de cu a lq u iera  de ambas partes contratantes, se e m 
plea  ó tiene intención de emplearse en el tráfico de esc lavos ,  ó 
se l l a l l a  equipada para este o b je t o ,  ó bien qu e  se haya e m p lea
do durante  el via je en que íue encontrada , será obligación  de 
todo comandante de navio de la marina R e a l  de cu a lqu iera  de 
las partes contratantes provisto de dichas instrucciones com u 
nicar por escrito aus sospechas al comandante del c o n v o y ,  y  
este deberá a cu sa r  recibo por escrito de la misma co m u n ica 
c ió n ,  haciendo él mismo en com pañía  del comandante del c r u 
cero la vis ita  de la  em barcación sospechosa.

Si las sospechas resultasen fundadas según el tenor de este 
tratado, será dicha em barcación  conducida ó enviada por el 
comandante d e l 'c o n v o y  á uno de los punios donde se hallrn es
tablecidas las comisiones mixtas para  q u e  sufra la^senbmcia 
aplicable  á su caso.

4? N o  será líc ito visitar ó detener , bajo ningún pretexto 
ni motivo , em barcación  a lguna m-rcaiiíe  jondeada en puertos 
pertenecientes á cua lquiera  de am bas parles contratantes,  ó al 
a lcance de tiro de las baterías de tierra , salvo si por p arle  de 
las autoridades del país se pidiese a u x il io  por escrito ; pero si 
se hallase a lgun a  em barcación  sospechosa en dichos puertos, se 
hará la  conveniente representación á las autoridades del pais,

Ílidiándoles que tomen las medidas necesarias para e v i t a r l a  v io -  
acion de las estipulaciones de este tratad o ,  y  dichas autori

dades procederán á tomar medidas eficaces en su conformidad.
A rt .  4? C om o los dos precedentes artículos  son enteram en 

te re c íp ro c o s ,  obhganse  mutuamente las dos alfas partes con 
tratantes á indem nizar cualesquiera  pérdidas que sus respecti
vos súbditos puedan su ír ir  por la detención arbitraria  é i legal 
de sus e m b a rc a c io n e s ,  teniendo entendido que esta compensa
ción será hecha  por el G o b ie rn o  c u y o  crucero resulte c u lp a 
do de d ic h a  detención arb itraria .  L a  compensación de los da
ños de q u e  trata el artícu lo  se hará en el término de un año, 
contando descR el dia en que la comisión mixta emita la senten
c ia  sobre la em barcac ión  por c u y a  detención se reclame.

(Continuará.}  •

E s c r ib e n  de B o m b a y  q u e  el ejército de los sikes, q u e  á las 
órdenes de los generales G u lu b  S ing  y  A b i t a b i le  siguió la e x 
pedición del general británico P o l lo c k  á Je l la la b a d  , se lia r e 
velado á causa de la paga  , y  q u e  G u l a b  S in g  se escapó sien
do perseguido á tiros por sus soldados. E11 general los sikes es- 
tan m u y  disgustados de la com p lacen cia  de M ah ara ja h  Shirc 
Sing con los ingleses. L a  R e in a  m a d r e ,  que por algunos m e e ;  
ha estado en posesión del trono de L a b o r a ,  ha sido asesinada 
por sus esclavos. Se dice q u e  este asesinato se ha cometido de 
orden del R e y  Shire Sing.

E l  Cantón Press  de 10  de A b r i l  d ice  q u e  los chinos hacer 
preparativos para reedificar los fuertes del B o g u e  ; y  que par: 
destruir  has obras hechas habían salido b u q u e s  ingleses de Hon¿ 
K o n g  y  de las aguas de M ac ao .

E n  la  mañana del 2 hubo gran  reunión diplom ática  en h  
embajada rusa de París , adonde había  l legado  un correo do: 
horas antes. E l  Sr.  G u iz o t  tuvo largas conferencias en su m i
nisterio  con los embajadores de G re cia  , de N á p o le s  y  P o rtu ga l

E s c r ib e n  de B e r l ín  en 2 6  de A g o s t o  q u e  en San P etersbu r 
g o  no ha habido ningún m o vim ien to :  qu e  es falso lo del silloi 
de  p i a l a ;  pero  sí p arece  cierto q u e  había  una conspirado] 
m il itar  y  de la nobleza.  A lg u n o s  regim ientos de  la G u a rd ia  ha
b ían  sido ganados con d in e r o ;  p ero  la  po l ic ía  p a rt ic u la r  de 
E m p e r a d o r  descu brió  el p lan, y  todo se frustró. E l  pueblo d< 
San P etersbu vgo estaba enteramente  n eutral.  Se cree qu e  el ob 
jeto era asesinar al Em perador y  p ro c la m a r  al gran  d u qu e  h e 
redero A l e j a u d r o  , q u e  tiene 2 2  años cum p lid os .

M A D R I D  9  D E  S E T I E M B R E .

En el Castellano  de antes de anoche leemos lo si
guiente:

H asta  ahora el Sr. M in istro  actual de H a cie n d a  no se habí;  
separado en la provisión  de destinos de las propuestas hecha; 
por los cuerpos directivos y  contadurías generales ; pero y a  s< 
hizo un e jem p lar  en contra de aquella  determ inación. Se h; 
nom brado contador ó administrador de un partido en E x tr e m a  
d u ra  á una persona q u e  no fue p r o p u e s t a ,  desechándose 111 
em pleado cesante q u e  lo fue m u y  b e n e m é r i ta  T a l  n o v ed a d  h« 
Fecaido en la  p ro v in c ia  natal de  S . E .  y  en ob sequ io  de  su¡

paisanos: ¿ «i icn-b'á esto alguna conexión con la* elecciones Álé 
Diputado.-; ?

P o d e m o s  aseguraú  a nu és t ros  l ec to res  (Jue esto es 
ageno  de to d a  v e r d a d :  el i n d i v i d u o  n o m b r a d o  paña 
la plaza de q u e  &e t r a t a  ha s ido p r o p u e s t o  en p r i m e r  
luga r  p o r  ja dep en d en c i a  c o r r e s p o n d i e n t e .

T a m b i é n  eo e n t e r a m e n t e  i n e x a c t o ,  y q u e  debe 
m i r a r s e  c o m o  u na  p a t r a ñ a  i n v e n t a d a  p o r  los e n e m i 
gos del r eposo  pu b l i c o ,  lo q u e  á c o n t i n u a c i ó n  c o p i a 
mos dél Jáco de Comercio , t o m a d o  del Archivo m i
litar  :

N o s  lian asegurado que h o y  ó mañana cLbe celebrarse una 
junta (om puesta  del intendente g e n era! ,  los directores de R e n 
tas , un oficial del ministerio de blacieudu y otros varios para 
reducir á T2O rs. todos los sueldos que excedan dvi esta c a n 
tidad , inclusos los de los militares ; pero exceptuándole  los de 
los directores é inspectoré.-» de R eñ ías  y de las armas , de los 
M in istres ,  capitanes generales ócc. N o  podernos creer, por ma: 
que se nos asegure, .se incluyan en esta medida á los militares er 
activo  sei v i c i o ,  111 menos que no se haga alteración en lo: 
sueldos de 60 á 00 y  I 2o 3 rs. , sutnendo una relia ja tan c o n 
siderable  los de los geies de Las cuerpos , que apenas tiener 
para sus mas precisas necesidades-.

N u e s t r o s  l ec tores  ven  el abus o  q u e  se ésta h a c i e n 
do  de la l ib e r t a d  de i m p r e n t a ;  y a u n q u e  í e l i zmenK 
este m is m o  ab u s o  ref luye en c o n t r a  de los q u e  lo e m 
plean p o r  !a sensatez  del p u eb lo  t an  ca n s a d o  ya Cor 
1 a r epe t i c ió n  d e s e m e j a n t e s  a b s u rd o s  y c a l u m n i a s ,  nc 
l iemos q u e r i d o  s in  e m b a r g o  de ja r  q u e  estas f a l s eda
des c i rc u le n  s in  c o n t r a d i c c i ó n  pa ra  e v i t a r  q u e  a lgur  
i n c a u t o  sea s o r p r e n d i d o  y e n g a ñ a d o  co n  ellas.

A  c o n t i n u a c i ó n  d am o s  Cabida a u n  a r t í c u l o  q m  
se nos ha r e m i t i d o  acerca del n u e v o  D i c c i o n a r i o  de l< 
l engua q ue  lia p r i n c i p i a d o  A p u b l i c a r s e  en esta co r t e  
N o  liemos d u d a d o  c o m p l a c e r  al q u e  se t i t u ia  nuestr< 
s u s e r i t o r  p a r a  m o s t r a r  n ue s t r a  i m p a rc i a l i d a d  en es t< 
p u n t o .  N a d a  l iemos d ic h o  del d e s e m p e ñ o  de un; 
o b ra  va s ta ,  de la q u e  solo se lia p u b l i ca d o  la p r i m e  
ra en t r eg a  , y nos  l im i ta m o s  A i n s e r t a r  el p ro s pe c t o  
de la m is m a  m a n e r a  q u e  a h o ra  lo hacemos  de ia im 
p u g n a c in n  q u e  se nos  ha  d i r ig id o .  C u a l q u i e r a  qu  
fuese el co n c e p t o  q u e  fo rmásemo s  del  p ro s p e c to  de 
n u e v o  D i c c i o n a r i o ,  e s p e r áb am o s  v e r  a lg una s  e n t r e 
gas de este p a ra  p o d e r  ju z g a r l e  con t od o  c o n o c i m ie n  
to de caus a .  S in  e x c i t a c i ó n  de nad ie ,  y s in  i n í l e n c f  
e x t r a ñ a ,  h a b la m o s  de tod a  obra  de i m p o r t a n c i a ,  1 
has ta  del D i c c i o n a r i o  de la A c a d e m ia  nos  o e u p a m o  
d e t e n i d a m e n t e  en lc>37, h a c i e n d o  ver  las me jo ra s  qu 
h ab ia  r ec i b i do  en ia ed i c i ó n  de aquel  año .  Ta i  ve 
sea la G a ceta , á pes a r  del d es ac i e r t o  de q u e  las pa 
s iones  la a c u s a n ,  el ú n i c o  pe r ió d ico  q u e  ha d ad o  
es tas  m a t e r i a s ,  al hab la  ca s t e l l a n a  y á  los t r ab a j o s  d 
las c o rp o ra c i o n e s  s ab ia s ,  la j us t a  i m p o r t a n c i a  qu  
m e re c e n .  N u e s t r o  suseritor  y  el Sr .  D .  L u i s  d 
R i e r a  G u t i é r r e z  no  p o d r á n  d e j a r  de rec onocer lo ,

DESENGAÑO  DE ILUSOS.

Pocos días hace  salió á lu z  , junto con el D ia r io  de  A v i s e  
de e*fa c o r l e ,  el prospecto  de un D iccionario universal de l 
lengua castellana  ofreciendo m aravillas.  E n  él se promete  se 
g u ir  un orden a n a l í t ic o ,  concebido del modo siguiente:

i?  ^Signif icación de las palabras.
2? U s o  de las palabras.5? N o m e n cla tu ra  de las palabras.
4? Pronunciación  de las palabras.5? Ortografía.
6? E t im o log ía .
7? D ic c io n a r io  con sus dos objetos coderivados, q u e  son 1 

g ram átic a  y  los tropos.”
A n te s  de pasar de a qu i  no p u d e  menos de adm irarm e d 

un orden analítico tan parecido al desorden. ¿ Q u é  qu errá  de 
c ir  ( me p re gu n tab a  y o  ) nom enclatura  de las palabras ? N o m  
bres y  palabras ¿110 son lo m ism o ? N o m e n cla tu ra  de las cosa: 
nom enclatura de tal ó tal c iencia  lo com prendo m u y  bie i
pero eso de nombres de los nombres no lo a lcanzo. ¿ Y  qi
orden analítico es este , según el c u a l  se han de poner primei 
la  significación de las palabras y  el uso de las palabras qi 
su nom encla tura ? M a la  espina me díó esta m onserga,  no me 
nos qu e  el título de P a n lex ico , qu e  me pareció e leg ido con 
objeto de fascinar al gran  núm ero de gentes que se p agan  r 
voces exóticas  y  de frases ampulosas auuque no Us comprei 
dan. Sin e m b a r g o ,  ai v e r  la  segu rid ad  y  el tono dogmálic  
con que ofrece ademas un diccionario  de la r im a , otro de s¡ 
nónim os  (ahí es nada) , otro etim ológico  (friolera ) , otro de vl 
roñes ilu str es , otro de la fá b u la , otro de m e d ic in a , otro c 
historia n a tu ra l, otro de geografía  , y  por añadidura la gro 
m ática  en una tabla  sinóptica acom p añ ada  del tratado de L 
ti'opos , y  qu é  sé y o  cuántas cosas mas , dije para m í:  jG rac i  
á D ios  qu e  y a  podrá de h o y  en adelante  gloriarse  E sp añ a  c 
haber dado el ser á un hom bre gran de  , superior á su época 
á todas las épocas !

E s te  debe ser un genio s u b l i m e , p riv i le g ia d o  , q u e  de; 
pues de  h a b e r  consumido m u ch os años en tan largas y  metí 
físicas in d a g a c io n e s ,  v iene á pasmar al mundo con el  fruto c 
sus v ig i l ias .  ¡ U n  D iccion ario  de sin ón im os , cuando H u e r t  
C ienfuegos y  Jon am a no se a trevieron á mas qu e  á present 
con  desconfianza y  timidez unas brevísim as muestras por  v 
de ensayo ! ¡ Un D iccion ario  etim ológico de la lengua casti 
l la n a , q u e  no solo supone un conocimiento profundo de es 
idioma , un exam en de cuantas obras se han escrito en él de; 
de  el tiempo de San Fernando para observar  la form ación  g r  
d ual de las v oces  , del  g iro  de las La ses  y  de los rodeos p 
donde fue poco á poco llegando al estado de perfección  en qi 
nos lo lega ron  los M eudozas,,  los Saavedras y los M on ead;

sino también aña éÓiiúlrÚaTt peric ia  <U iatín , cíet ele!
h e b r e o , d-4 árabe y  de otros ídiorrias (pié han contribuido coii 
voces y  locuciones á form ar ,  como hilos dé a g u a *  el copioso 
raudal de! lenguaje castellano.*.! ¡E m p re s a  a trevid a,  grandiosa* 
magnifica!... V u e lto  á poco rato del asombro con qite me errw 
bargaron el ánimo estas consideraciones,  con clu í  la lectura del 
p ro sp ecto ,  y  aun la repetí con mas detención. Entonces,  a! r e 
flexionar cori calm a tduta (diaria sin sentido , tanta b a m b o lla  y 
arrogancia , y  tan petulante y  grosero desprecio  del Diccionu-* 
rio de la A c a d e m ia  española , fruto de mas de un siglo  de i n -  
cesánfe trabajo , y  de los literatos mas distinguidos de su é p o 
c a , me confirmé 011 mi primer r e c e lo ,  y  tuve por seguro qu<J 
e! tal prospecto era una mera trampa para engañar á los incau- 
to s,  y  llenar los bolsil los á su costa. E l  verdadero sabio es u r 
bano y  modesto': la ignorancia siempre lia sido 'atrevida.

L a  curiosidad de ver com probada ó desmentida rni s o s p e 
cha hizo que tan lu ego cómo v i  anunciado en el Diario  dé 
A v b o s  de 4  del corriente el prim or cuaderno ó e i r r e g i  riel 
P a n le x ic o , me apresurase á desembolsar mis seis re a les ,  v á 
recorrer los cinco pliegos de que consta. E l  prim er efecto qu* 
produjo en mi el nombre del autor lúe dar una carca jada  (["o 
duró tres minutos, j D .  Ju a n  P e n ulver!  ¿ Y  es este el granel*- 
hombre que y o  me prometí .1? D .  .Juan P e ñ a lv e r ,  ¿qué carrera  
literaria ha h e c h o ?  ¿ Q u é  títulos tiene á la confianza del p u 
b l i c o ?  ¿ Q u é  cátedras ha desem p eñ ad o?  ¿ Q u é  obras ha (lado 
á l u z ?  Cu ai ro artículos burlescos en el Jorobado y  en el 
M undo . A  eso se reducen todos sus escritos ¿ Y  es este el  
que nos viene á enseñar el caste llano, á inutil izar para s iem 
pre el D icc ionario  de la A c a d e m i a ,  y  á poner la ceniza en la 
trente á los Triarfes y  J o V e l la n o s , a los Clemohcines y  A r r i u -  
z a s , á los Quintanas y  á los L i .ú á s ?  V o l v i ó  á acom eterm e la  
r i s a ,  y  em pecé á hojear el cuaderno. A oe n as  podía creer lo 
qu e  estaba viendo. E l  íál P a n lex ico  110 es otra cosa que A  
D icc io nario  de la A c a d e m i a  española  al pie  de la l e t r a ,  .sin 
mas innovación que haber suprim í lo las correspondencias la 
tinas y  las íruses p r o v e r b i a le s ,  y  alterado de tiempo en tiem
po a lgun a  p a lab ra  desatinadamente.  E l  a rt ícu lo  A  , que es el 
p r im e r o ,  lo trastorna el autor de arriba  á abajo. Este  es to lo 
suyo. L é a n lo  los curiosos,  cotéjenlo con el del D icc ión  trio* 
y  digan cuál es el c la r o ,  el in te l ig ib le  , y cuál el em brollado 
y  confuso. Los (lemas son los mismos de la A c a d e m i a ,  planta
dos alli  literalmente  y  sin rebozo: de modo que después de 
cali ficar de bárbaras, impropias é inexactas  casi todas las 
definiciones fundamentales del D icc io n a rio ,  esas mismas copia  
una por una sin faltar tilde. ¿ S e  hace c re íb le  semejante a uda 
c i a ?  ¿ P u e d e  calif icarse de o 'ro  modo esta c o n d u cta ,  que c o m 
parándola con la de los lo ra g id o s ,  que  antes de robar á los 
pasajeros empiezan por llenarlos de in su lto s?  E n  su m a ,  (1 tal 

j P a n lex ico  es una fals if icación, una suplantación de la obra  de 
la  A c a d e m ia :  no Im liva  y  á escondidas , sino á las claras y  
en presencia  del Gobierno y  de la misma c orp o ra ció n :  no üís- 
írazada con el titulo de c o m p e n d io ,  ó p ie textan do adic ionarla  
ó enriquecerla  con notas ó c o rrec c io n es ,  que suele ser la capa 
de los editores fraudulentos de obras agenas , sino presentán
dola como cosa n u e v a ,  fruto de su estudio y  de su trabajo,  
(‘011 insolente menosprecio de las l e y e s ,  y  o lv ido  de cuant;:.»» 
consideraciones pide  la decencia  p u b l i c a ,  y  del respeto qu e  
m erece  la  capita l  de un pueblo culto. V e o  que ine enardezco 
por una circunstancia  qu e  110 es mi objeto en el presente es
crito  : á la A c a d e m ia  toca rec lam ar contra tal a tentad o,  y  á 
los tr ibunales castigarlo  y  reprim irlo . M i  pro p ósito ,  según lo 
dejo indicado a r r ib a ,  se limita á desengañar á los que pueden 
caer en la  t r a m p a ,  esperando reportar uti lidad y  ventajas de 
este contrabando l i terario ,  com o las suele proporcionar á los 
in div iduos en p articu lar  el contrabando de oíros gén eros ,  aun 
cuando por mas serias y  generales consideraciones cause g r a 
vísim os perjuicios al Estado. A s i  sucede con el tabaco frau 
d u le n t o ,  que suele  ser mejor y  mas barato que e\ de la ter
cena.

A q u í  sin em bargo acaece todo lo con trario :  esta obra  sera 
in ferior  á la de la  A c a d e m ia ,  en medio de ser la misma, y a  poi 
la m utilación de las locuciones p roverbiales  y  de la  corres
pondencia  latina,  y a  porque las poquísimas alloraciones (pie «1 
hagan en ella redundarán en su deterioro , si hemos de juzga, 
por la muestra. Item , sera rnas cara , como lo haremos ver ei 
pocas líneas. E l  D iccionario de la A c a d e m ia  consta de 2c-< 
pliegos , y  cuesta en pasta 80 rs. E l  P a n lexico  (calculándole 
por la prim era entrega  , c u y o s  c inco  pliegos ocupa la rnaleri¿ 
contenida en aquel en cuatro y  medio ) deberá tener 220  plie
gos , ó sea 4 4  e n tre ga s ,  que  al precio de 6 rs. importan 26b 
reales vellón. ¿ Q u é  t a l?  M e  parece  que la dilerenciu es n ota
ble ( [ ) . = S í  , pero ¿ y  la ventaja  del aumento de voces nue 
v a s ? = ¿  D ó n d e  esta ese a um ento? f í e  recorrido las tres primera 
letras A b a , y  en mas de 00 artículos qu e  com prendo el P a n 
lex ico  no he encontrado si 110 una sola voz  qu e  110 tra ig a  e 
D ic c io n a r io ;  á sa be r:  Abanar  ant. A ba n ica r  (2).  Prese  i 11 
diendo de la au to iid a d  y  crédito de este v e r b o ,  fundados en 1 
suficiencia de P e ñ a lv e r  , ¿ e s  noticia esta de gran  u til idad par 
los lectores?  E s o  tendría v a lo r  si no viésemos q u e  en las le 
tras A ba  tiene el P a n lex ico  85 art í c u lo s , y  el D ic c io n a r io  6á 
preciso es pues qu e  esta diferencia  p ro ven ga  de un buen nu 
mero de voces a u m e n ta d a s .= E s a  es otra nueva  tram oya  de P< 
ñaiver  para a lucinar  á los bollos. N o  h a y  semejante aumente 
lo qu e  h ay  es que el tal señor forma tres artículos de uno solí 
L a  A c a d e m i a ,  en beneficio del p u blico  , ha suprim ido por inú 
tiles los particip ios pasivos de los verbos de formación regular 
E n  definiendo el infinitivo a m a r , es inútil  poner am ado , parí 
pasivo  del verbo am ar. Adem as , los verbos que tienen uso d 
recíprocos los nota la A c a d e m i a  con una r en el artículo e 
q u e  los define como activos.

E l  P a n lex ico  no lo hace asi:  de cada artículo  de los rele  
ridos forma tres :  v. gr .  D e l  articulo A b a ja r  de la  A c a d e m i  
hace P e ñ a l v e r :  A bajado  , A b a ja r  y  A b a ja rse  - del artícu!

(1)  En el prospecto se dice que las entregas serán 2 4 ,  y  posterio 
mente  que acaso llegarán á 30. Esta es nueva engañifa. Si en la pr 
mera entrega con todas sus mutilaciones y  sin aum ento de articul 
comprende cinco pliegos la lectura que en el Diccionario no pasa c 
cuatro y m e d io ,  es evidente que guardando proporción, los 2U0 pii< 
gos del Diccionario han de subir á 220 en el P a n le x ic o  : 220 corre 
ponden á 44 entregas de c ¡neo pliegos cada una ; luego es otra eng¿ 
ñifa prometer que no han de pasar de 50. Pero aunque asi fuese (qi; 
110 es posible), las 30 entregas importan 180 rs. , que es mas del de 
ble del costo del Diccionario.

(2) Hasta el año de 52 estuvo este verbo en el D icc ion ario ,  y  
Academia lo ha suprimido por desautorizado. JÉL



A b a ta n ,,v , lo ina A l a n z a  lo A bA .m zar y A b a l a n z a n t e .
• R, e.*to hacer aumentos o aparentarlo, í* \ ya que se habla 

%. d., montos v voces nuevas, conviene que »epa el publico que 
j . Academia1 no admite voz alguna que no lenga cu su apo 
v„ dos autoridades de escritores de nota. Si prescindiera de os
la re da , podría duplicar el numero de artículos ue s u D ic c io -  
uarlo"', desocupando todo un armario atestado de paquetes de 
roces nuevas, apoyadas en autores no despreciables.— Supou- 
•'amos que no contenga artículos nuevos ; pero las me,oías,  las 
enmiendas de Peñalver pueden realzar el mérito de su obra so
bre  la de la Academia.==Ya he dicho que las enmiendas son 
en cortísimo numero, pensando con eso justificarla usurpación. 
; Y  qué enmiendas? Adora lo veremos. D ice  el D icc ionano.—  
Aborrrci miento m. O d io , aversión-, y Penalver: A borrect- 

'ntientn. ,n. H orror y  aversión. N o hay nadie tan escaso de ca
rón que no conozca que Horror es mas que Aborrecim iento. 
Un falsificador descarado inspira aversión y  aborrecimiento: 
un asesino inspira horror. ¿ Qué les parece á vmds. la la en
mienda? , Y  es este el que lia de escribir un Diccionario de si
nónim os? 'V aya  otra. Diccionario: Aborrecer, a. Tener odio y  
aversión á uña persona ó cosa. P  a r d e ,rico. A borrecer a. T e 
ner enhon-or v aversión. E n  este articulo, ademas del despro
pósito de confundir el horror con el aborrecimiento se nota 
un fiero galicismo. Los franceses dicen: A v o ir  en horreur. 
nosotros decimos: tener horror; aversión: v. ¡*r. A  la ,/testas do 
toros tes ten^o horror ; no ,  las tengo en horror. _

En suma', para que se vea qué especie de enmiendas y  su
presiones hace el P ar,léxico , cotéjense con los del Diccionario 
sus artículos a b a d , abrillantar, a ca d em ia, a c c ió n , acertar, 
a c i a l , aclim atar , acom pañar , acortam iento, a co ta r , acto, 

actor' , acuerdo , acum ular , achaque , a d e r e zo, a °_g i a. °  
lecer y otras semejantes. E n  todos- estos ha hecho Penalver 
alalina alteración, \a suprimiendo una palabrita indiierenle, 
ya* una acepción importante, ya  una parle de periodo necesa
ria para la ¡nMigenria del mismo; en lio , cometiendo con ca
ita plumada un desacierto, como lo verá el que guste de re- 
convidas.

Lo que de mis observaciones se deduce en limpio es que 
el incauto que se suscriba al tal Panlexico (en caso nada pro
bable de que se concluya su publicación) tendrá el Dicciona
rio ele la Academia mutilado y desfigurado por manos imperi
tas , privado de las correspondencias latinas y  de lodos los íe— 
íranej y locuciones proverbiales , y coslaudole doble precio.

L a  olería de los vocabularios de sinónimos castellanos y 
de etimologías ni la cumplirá Penalver,  ni jamas le ha pasado 
tal cosa por el pensamiento. Este es otro medio de llamar sus- 
critores. Penalver y Boix no se han propuesto á mi entender 
otra mira que defraudar a la Academia del fruto de su pro
piedad robándole el Diccionario:  lo demas es pura charlata
nería. j intentona escandalosa sobre cuyo éxito tienen ya echa
rlas sus cuentas ! Si se de|a correr , con es;i ganancia nos ha
llamos. Si se nos demanda en juicio , tiempo se lia de pasar 
hasta que nos condenen. Entretanto caen suscriciones ; pilla
mos dinero ; se despachan algunas entregas , y  cuando todo 
corra turbio y nos corten el revesino, se quedaran los s u s en -  
tores con un palmo de narices.... y  les estara bien empleado.:: 
Un suscritor, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Dirección general del Tesoro público.

S. A .  Serma. el Regente del Reino ha tenido á bien, se
gún orden comunicada á esta dirección en 6 del presente mes, 
suspender la aprobación de la subasta celebrada en 2 7  de 
A gosto  ultimo para la adquisición de las 6 , 3oo  resmas de pa
pel blanco para la estampación del sello, con destino al con
sumo en las provicias de Ultramar en los años de 18 4 4  y  *8 45 , 
y  mandar que por la misma dirección se convoque a otra en un 
breve plazo con la anticipación y  publicidad convenientes, con 
carácter de única y  definitiva , reservándose el Gobierno su 
aprobación ó desaprobación, en la cual se admitirán posturas 
á la l lana, sirviendo de base el precio de 55 f  rs. resma. En 
«u consecuencia la dirección lo anuncia para conocimiento y  
noticia de los Imitadores que gusten interesarse en la expresa
da subasta, que ha de verificarse en el propio local que las 
anteriores el próximo sábado 1 (i del corriente de doce á una 
de su mañana , bajo la expresada base de los 5 5 |- rs. resma y  
condiciones que entonces se tuvieron presentes, y  no se alteran 
por la antecedente resolución referida de S. A .  S. Madrid Q de 
Setiembre de 18 4 2 . =  P. A .  D. S. D . G . , Gonzalo de C á r 
denas. ________________

Habiéndose extraviado los privilegios de juros siguientes: 
uno sobre las alcabalas de Sevilla  en cabeza de D . Juan G ar
cía do Leizaola , de i 5o ‘¿> m r s . , y  otro de 2 0 2 ,8 11  mrs. en 
la de D .  Antonio Leizaola , en las salinas de Atienza , se s u 
plica á la persona en cuyo poder se encuentren , ó sepa su p a
radero , se sirva eutregarlos en casa de D. Manuel N a z á r , sita 
en esta corte , cailá de San José, núm. 8 , cuarto segundo. 2

IMPRENTA NACIONAL 
COLECCION DE DECRETOS, INSTRUCCIONES

T REALES ORDENES,

En *1 despacho de dicha Imprenta se halla el to
mo 2b1, que comprende las resoluciones correspondien
tes d los seis primeros meses de este año. 

Lleva este tomo, lo mismo que los anteriores, un 
índice alfabético y  otro cronológico ;  de manera que 
ya por el Ministerio por donde se ha expedido, ya 
por la fecha , ya por la materia que se trata, facilísi- 
mamente se halla cualquier disposición de las que com
prende dicho tomo. 

Precio 20 rs. rama, 21 rústica y  25 pasta•

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del din g de Setiembre á las dos de la tarde.

EFECTOS PU B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por I OO, OO.

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7  con 1 I cupones a

contado: 2 7 ^ ,  cinco diezlseisavos, 26  quince dieziseisavos, 
27 nueve dieziseisavos á v. f. vol. : 28 , 4 , § 9 a 7'*  ̂ 7* v o  ̂
a prima i  , $• , i , § con 1 i cupones: 21 á 60 d. t. id. : 2 1¿  
á (jo id. á prima {■ con 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IOO , 00.
T ítulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 5  por 1 0 0 ,  00.
Cupones llamados á ca p ita l iza r , OO.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D*n da  negociable de 5 por IO O  á p a p e l ,  OO.

Idem sin ínteres , 00.
A ccio n e s  del banco español de San Eernando , OO. 

c a m b i o s .

Londres , a q o  d ia s , 3 y-} pap. G ranada , 1 4 8 .
P a r is ,  l 6- 5  ̂ M á l a g a ,  I id.

Santander, par din. 
A l ica n te  , par.  ̂ Santiago , 1 d.
Barcelona á ps. i s . , 4 din. d. Sevil la ,  i 4 id.
Bilbao , i  b. V a le n c ia  , i  pap. b.
Cádiz , 1 d. Z a r a g o z a , y  d.
C o r u ñ a , I id. »

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la 
villa y  partido de Orgaz cíe 3  de Setiembre de este año se 
cita , llama y  emplaza á la persona ó personas que se consi
deren con derecho á la obtención de patronos de la memoria 
que en el pueblo de Yébeues fundó Juan Diaz de P a r ra g a ,  á 
fin de que en término de 3o dias, á contar desde c-ste anuncio, 
comparezcan á deducirle en dicho juzgado^ y  escribanía de 
A nu dar por me lio de procurador con suficiente p o d er;  p a 
rando al que no lo verifique el perjuicio que baya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital D . Benito Serrano y  A l ia g a ,  dictada en 
expediente promovido por parle de D . Pedro López vecino 
del lugar de Arredondo, en el valle de R u e s g a ,  provincia de 
Santander, se c ita ,  llama y  emplaza á todas las personas que 
se crean ron derecho á los bienes que constituyen el patronato 
Real de legos fundado en esta corte por Doña María Medel, 
á nombre de su marido D . Juan Ptevueíta , para que dentro 
del término de 3 o  dias , contados desde el que aparezca este 
emplazamiento en la G a c e ta ,  comparezcan en el juzgado de 
S. S. y  escribanía numeraria de D. Juan García de Lamadrid 
por medio de procurador con poder bastante á deducir sus ac
ciones ; con apercibimiento que de 110 hacerla les parará per
juicio.

 En  virtud de providencia del Sr. D .  Manuel Luceño, juez
de primera instancia en esta villa y  corte, refrendada del es
cribano del número D .  Jacinto R e v i l lo ,  se cita y  em plazad  
todos los que se crean con derecho á los bienes efectos queda
dos por fallecimiento de Doña Antonia Carrion , v iu d a ,  ocur
rido en 26 de M a y o  último en el hospital de la V .  O. T .  de 
San Francisco de esta propia corte , para que en el término de 
3o dias , contados desde su inserción en la Gaceta del Gobier
no , comparezcan en dicho juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á usar de las acciones que les correspon
dan; bajo apercibimiento.

 E l  Sr. D .  Ramón Pasaron y  L a s t r a ,  ministro honorario
de la audiencia de V a l la d o l id ,  y  juez de primera instancia en 
esta c o r t e , ha señalado el día a 5 del corriente á las diez de la 
mañana en su audiencia, sita en el piso bajo de la territorial, 
para celebrar junta de acreedores al concurso de D .  Antonio 
A rias  de Prada.

Catalogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

Los diez libros de arquitectura de M . V itru v io  Polion, 
traducidos del latin y  comentados por el presbítero D . José 
Ortiz y  Sanz. U n  tomo en folio mayor adornado de 56' es
tampas finas, edición de 1 7 8 7 ,  á 168 rs. en pasta común.

Deseoso el traductor de corregir y  enmendar muchos er
rores en que varios traductores y  comentadores antiguos han 
incurrido, para que de este modo pudiese servir de maestro á 
los profesores de arquitectura el único autor q u e ,  según F a -  
ludio , habia quedado de la antigüedad en este importantísimo 
arte, se propuso recorrer,  y  recorrió, después de haber em
pezado la traducción en España, las felices regiones de Rom a, 
Ñapóles y  otras, para observar atentamente los inapreciables 
residuos de la antigüedad griego-romana; y  por resultado de 
sus tareas mereció que su traducción fuese preferida á todas 
las anteriores. Estas circunstancias, unidas á la de acompañar á 
la obra algunas memorias sobre la vida de V i t r u v i o ,  la hacen 
tanto mas recomendable.

Los cuatro libros de arquitectura de Andrés Paladio V i -  
centiuo, traducidos é ilustrados con notas por el presbítero 
D. José Ortiz y  S¿tnz. U n  tomo en folio mayor con 96' lámi
nas de buen papel y  primorosamente graba da s , edición de 
l 79 7  > fiue contiene l ° s ühros I ? y  2? , en los cuales trata el 
autor de los materiales ; describe los cinco órdenes de arqui
tectura , v  un gran numero de edificios suyos urbanos y  de 
campo , á 3 i O  rs. en pasta común.

Esta edición, tan preciosa como la del V itruvio , reúne á las 
circunstancias y a  expresadas la de contener la vida del autpr, 
con un retrato del mismo copiado del original antiguo que con
servan en Venecia  los marqueses de C a b r a ,  una noticia de las 
ediciones de su obra , y  ademas un prólogo en que se manifies
ta el mérito de la que se anuncia sobre todas las publicadas.

Los anales de C a y o  Cornelio T ácito  , traducidos al caste
llano por D .  Carlos Coloma, segunda edición acompañada del 
texto latino, corregida é ilustrada con la historia crítica de 
sus ediciones, anotaeiuues, índices, variantes del texto latino, 
y  la apología de este excelente historiador, por D . Cayetano

S ix to , presbítero, y  D . Joaquín E/.quera, profesor de humani
dades. Cuatro tomos cu 4° m a y o r ,  edición de I 7 p a ,  á U o  
reales en pasta común.

Traducida esta historia por el señor Colom a, supo conser
var en la hermosa lengua de Castilla la concisión y  energía de 
su original; mas corno no hubiese traducido los «preciables 
opúsculos de la Gemianía y  de la vida de A g r íc o la  , con el fui 
de que nada tuviese que desear el publico en la presente edi
c ió n , se valieron de la traducción de Alamos Barrienios , no 
nú nos castizo en su lenguage que Colonia , si bien no tan enér
gico y  conciso. Publicase también en esta edición el diálogo do 
los oradores, que unos atribuyen á Tácito y otros á Quintilla- 
no , traducido con bastante maestría por los expresados S. y  E .;  
igualmente que un copioso índice de las palabras y  frases lati
nas mas notables , y  algunas anotaciones sumamente oportuna* 
y  atinadas, tanto sobre el texto latino como sobre el castella
no, y  correspondencia de uno con otro. Por último, al Irento 
del segundo tomo se halla una apología de Tácito  escrita por 
los editores con acierto, moderación y  buen lenguage.

T&ATROS*
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I ? Sintonía española á toda orquesta.
2? L a  comedia nueva en tres actos, escrita últirnament# 

Dor el célebre Scr ib e, arreglada al teatro español, titulada

EL MARIDO DESLEAL ó ¿QUIEN ENGA ÑA A  QUIEN?

En el intermedio del segundo al tercer acto se tocarán una* 
variaciones nuevas á toda orquesta sobre la romanza de Tebal'* 
Jo é Isolina.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la pieza en uo a cto ,  ti- 

ufada

L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A ,

>n c a v o  desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y Fernandez 
D . Mariano).

A v i s o .  Se previene á los Sres. abonados que con la repre- 
en!ación de hoy sábado finalizan las 3 o del abono hecho. 
En su consecuencia se abre nuevo abono por i 5 representacio- 
íes , para que los que gusten continuar en sus respectivas lo
calidades se sirvan acudir á la contaduría de este teatro hoy i a  
lesde las once del dia á las dos de la tarde.

C R U Z .  A  las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de la primera actriz Do- 

ia Bárbara Lamadrid.
Dará  principio con una brillante sinfonía.
E n  seguida se pondrá en escena el muy aplaudido drama 

:u tres actos y  cuatro cuadros, del célebre V íc to r  H ugo# 
itulado

A N G E L O , T I R A N O  D E  P A D Ü A .

Esta obra , que hace y a  siete año* no se e jecuta , fue reci-  
Dida en sus primeras representaciones con la mas extraordina- 
•ia aceptación y  aplaudida coa el mayor entusiasmo. A l  re
producirla h o y, sin omitir nada de cuanto pueda contribuir á 
>u mejor éxito , y a  en el esmero con que se ha preparado su 
desempeño por parte de los artistas , y a  en lo que respecta al 
jparato escénico que su asunto requiere, es de esperar que el 
publico acepte con benevolencia uno de los esfuerzos que se 
áacen en su obsequio.

Intermedio de baile nacional.
E l  artista D .  Francisco Salas, con el objeto de amenizar 

la función, cantará una cavatina de la ópera Coradino•
Se ejecutará el juguete ba ila b le ,  titulado

L A  I N G L E S A ,

Concluyéndose el espectáculo con la canción andaluza Los 
loros del P u erto , por el mismo señor Salas,

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
Se volverá á poner en escena la aplaudida ópera del célebre 

maestro Donizetti,  titulada

L U C R E C I A  B O R G I A .

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse inmediatamente 
ia nueva y  divertida ópera bufa en dos a c to s , titulada

B E T L I ,

O t r a . Estando para finalizar el núm ero de las funcione» 
le  abono , los señores que gusten continuar en sus respectiva* 
localidades , y  los que quieran verificarlo de n u e v o , se servi
rán acudir á la contaduría de este teatro desde las diez del di* 
1 las dos de la tarde.

O t r a .  Siendo la constante solicitud de la empresa hgicer en 
3ste teatro toda clase de mejoras que redunden en beneficio 
leí público , ha determinado rebajar desde el dia de la fecha 
d x 5 por IOO rn los abonos que se hacen por 3 o representa- 
dones , y  el 33 ^ en los que se hagan por 1 OO, Como no á to
los les es dado disfrutar de esta ventaja , ha creído la ergpresa 
conveniente rebajar los dos cuartos de exceso que se han exig i-  
lo hasta ahora en el precio de las localidades , á fin de que to
los los que concurran al Circo participen de esta ventaja p o -  
litiva , y  de evitar el engorro que dicho exceso produce en lo» 
cambios. Si el público acoge favorablemente tan leve muestra 
ie gratitud , se considerará la empresa del C irco sobradamente 
galardonada.
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